RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002673 E. N° 7029 y 7156/12)

“Visto, cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del gasto de $ 920.000 (IVA incluído) derivado del complemento del crédito correspondiente al período agosto-diciembre de 2012 con SUAT Sociedad Civil, adjudicataria de la Licitación Pública N° 19/2010, para la contratación de una empresa especializada en el servicio de certificaciones médicas a domicilio para funcionarios, dentro de Montevideo, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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